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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07803/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por  XXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]A N T E C E D E N T E S

1. El cuatro de junio de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información registrada con el número 00290/CALIMAYA/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:
 
 “Quiero pedir los horarios de atención del presidente municipal, quiero saber cuanto gana a la quincena, quiero su recibo de nomina desde enero hasta la fecha, el inventario de bienes que tiene asignado, el presupuesto asignado a la presidencia municipal, el personal asignado que tiene en el área de presidencia, los carros o vehículos que tienen asignados sus secretario particulares (karla romero y anuar mercado) así como los sueldos de cada una de las personas que están en estas áreas comprobados con sus recibos de nomina de enero a la fecha.” (Sic) 


· Se señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX

2. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
· OFICIO 290.pdf: Oficio de doce de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que se informó lo siguiente:
“se hace de su conocimiento que dentro de las atribuciones de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Calimaya, sirva dar respuesta a lo competente a la solicitud, el Presidente Municipal en el ejercicio 2024 ganaba $46,973.96, anexando los recibos de nómina en versión pública de enero a diciembre del 2024, cabe señalar que el presupuesto ejercido a la presidencia municipal en el año 2024 fue de $24.072.179.00 por lo tanto se agrega el listado del personal adscrito apresidencia y sus recibos de nómina en versión pública.2
· PRESIDENCIA.pdf: Listado de personal y recibos de nómina. 
· CONTESTACIÓN 290.pdf: Oficio de diecinueve de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Secretaria Particular del Presidente Municipal, por el que informo lo siguiente: Informo respetuosamente a usted que de las peticiones contenidas en la solicitud de información pública antes mencionada en base a las atribuciones y funciones correspondientes a esta secretaría particular compete lo que a continuación se desglosa El horario de atención a la ciudadanía de la presidencia municipal es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 PM Horas. El mecanismo de audiencia es mediante la asistencia del interesado a la oficina de presidencia o bien por medio de programar cita conforme a la agenda de actividades del presidente.
· 5TA EXT.pdf: ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA 2025-2027

3. Inconforme con lo anterior, el veintiséis de junio de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión, arguyendo lo siguiente:

· ACTO IMPUGNADO: “Me están respondiendo como si no supieran leer lo que se les solicitó, sabemos que el tesorero es una rata y por eso esta escondiendo toda la información, me dieron información de la administración pasada que no corresponde con lo solicitado y arbitrariamente señala el rata del tesorero que no pedí período cuando lo señale claramente en la solicitud, que inepto!” (Sic) 

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “Me están respondiendo como si no supieran leer lo que se les solicitó, sabemos que el tesorero es una rata y por eso esta escondiendo toda la información, me dieron información de la administración pasada que no corresponde con lo solicitado y arbitrariamente señala el rata del tesorero que no pedí período cuando lo señale claramente en la solicitud, que inepto!” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de primero de julio de dos mil veinticinco, notificado el mismo día, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO y el PARTICULAR, fueron omiso en realizar manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera

7. Finalmente el doce de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

[bookmark: _Toc83301634]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veinticinco de abril al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el veintiséis de junio dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
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[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]TERCERO. De las causales de sobreseimiento
10. Por lo que hace a las causas de sobreseimiento, con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

11. Es así que, del análisis realizado a la solicitud materia de estudio, se advierte que, al momento de interponer el recurso de revisión que nos ocupa, EL RECURRENTE realizó expresiones peyorativas en contra del servidor público que dio respuesta a la solicitud de información, las cuales son consideradas manifestaciones subjetivas, ya que refleja la opinión de quién lo dice con la intención de exhibir y ofender a dicho servidor público.  

12. Asimismo, dichos textos atentan directamente contra el prestigio de servidores públicos, pues deliberadamente mediante un lenguaje inapropiado se expone a los servidores públicos de la administración pública al escarnio público, sin que ello sea el fin último de sus medios de impugnación.

13. Derivado de lo anterior, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la parte Recurrente, esencialmente en virtud de que se advierte que las mismas se tratan de aseveraciones que pudieran ser consideradas de carácter subjetivo hechas sin un soporte que las sustente; es decir, la queja del particular es tendente a que el Sujeto Obligado aclare o actué sobre una inquietud.

14. En ese mismo orden de ideas, no pasa desapercibida la intensión maliciosa del hoy Recurrente en exhibir al servidor público, injuriando su actuación dentro de la institución pública, se resalta esta situación porque el derecho de acceso a la información tiene como finalidad que la información pública sea accesible a la ciudadanía de forma general.

15. Las razones o motivos de inconformidad vertidas en el la solicitud de información, atenta contra la honorabilidad de los servidores públicos, no se solicitó información pública previamente generada, administrada o en posesión del Sujeto Obligado, sino que mediante un lenguaje lascivo se expone a los funcionarios públicos al escarnio público, sin que ello sea el fin último de las solicitudes de información.

16. En ese sentido se considera que el derecho de acceso a la información pública debe ser ejercido de forma respetuosa, sin usar lenguaje altisonante, usando groserías o expresiones insultantes o en doble sentido, cuya finalidad o intensión sea ocasionar agravios en la moral de los servidores públicos y no acceder a la información pública.

17. Se considera que no se puede ejercer el derecho de acceso a la información para injuriar e insultar a los funcionarios públicos, es decir, faltando al respeto, y que dicha falta de respeto se normalice, se pase por alto como si los insultos, las injurias, las ofensas no estuvieran escritas en la solicitud de información, máxime que, como se repite su fin es hacer caer en ridículo y lastimar la moral de las personas funcionarias públicas.

18. Atento a lo anterior es de hacer notar, como referencia concatenada, lo que establece el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que para el caso que nos ocupa, reza:
“Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa;”

19. Si bien es cierto que la naturaleza jurídica del bien tutelado por los artículos 6° y 8° de la Constitución son distintos, lo cierto es que de una interpretación adminiculada respecto del respeto, se homologa, pues no podemos interpretar a contrario sensu que si el artículo 8 dice: “de manera pacífica y respetuosa”, se entienda que como no lo establece el artículo 6 entonces se puedan hacer las solicitudes de manera no pacifica e irrespetuosa, claro que no, y no se discute en este punto la diferencia del bien jurídico tutelado por cada artículo, sino la similitud de estos dos artículos en la forma de ejercer dichos derechos.

20. En ese mismo orden de ideas el artículo 9 Constitucional, refiere:
“No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta,…”

21. A contrario sensu, el derecho de asociación será ilegal y la asociación que resulte, disuelta, si su petición profiere injurias contra la autoridades, tampoco se discute en el presente apartado la diferencia de bien jurídico tutelado entre el artículo 6° y 9°, sino la similitud en el pedir o solicitar de las autoridades algo, de forma análoga podemos ver que se pueden hacer protestas solicitando algo de la autoridad, pero sin injuriarla, sin insultarla y ello conlleva a sus funcionarios públicos.

22. Hasta aquí cabe hacer mención que los bienes jurídicos tutelados por los artículos 6°, 8° y 9°, son distintos, claro, se repite, eso no está en tema de análisis, pero su concatenación e interpretación de forma armónica sí, resulta contradictorio interpretar que para ejercer los bienes jurídicos consagrados en los artículos 8° y 9° si se tengan que hacer de forma respetuosa cuando se solicita algo de las autoridades, pero que del derecho de acceso a la información cuando se les pide a las mismas autoridades se pueda ofender, injuriar, calumniar, insultar, usar lenguaje ofensivo, etc. 

23. Ahora bien, es necesario precisar que el bien jurídico tutelado que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6° inciso A, fracción III:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
...
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”

24. Es el derecho de acceso a la información pública, “…sin necesidad de acreditar interés alguno…” es para acceder a la información pública, en ningún momento y bajo ninguna circunstancia se puede interpretar que no acreditar interés pueda conllevar insultos, faltas de respeto, injurias, burlas, groserías y demás lenguaje soez, cuya intención no sea precisamente acceder a los documentos públicos, sino el de ocasionar agravios morales a los funcionarios públicos.

25. Es decir, se considera que no se ejerce el bien jurídico tutelado en el artículo 6° (acceder a la información pública) si su objetivo es insultar y denigrar a los funcionarios públicos, en el presente caso no hay materia de transparencia, porque ni siquiera se ejerció el derecho de acceso a la información.

26. Las formas respetuosas que consagra el artículo 8°, antes citado, aplica de forma general y adminiculada con las demás disposiciones constitucionales, no se podría ejercer el derecho de acceso a la información pública si primigeniamente no hay un lenguaje que respete a las personas servidores públicas.

27. Entonces podemos concluir que “…sin necesidad de acreditar interés alguno…”, no crea derechos para insultar a los funcionarios públicos, ni se puede interpretar de tal suerte que haga que las ofensas plasmadas en el texto de la solicitud no existieren, siendo que el respeto es la señal mínima que subrepticiamente debe estar siempre presente al ejercer el derecho de acceso a la información pública.

28. En tal sentido se actualiza la fracción V, del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia. 

29. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

30. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan improcedentes los motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 07803/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

31. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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[bookmark: _Toc460947013]PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 07803/INFOEM/IP/RR/2025, por quedarse sin materia, el cual, se actualiza la causal establecida en el artículo 192 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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